
Lml£ffiaEñrlñlülÜHü

/y  ~ `LX``  '``,l    C  `CÁ..   'v

i'uNicipALiD^D im coLiNA
SECRET\Rl^ "lJ"C"\l

DECRETO NO:  E-741/2O16                                    /

COLINA,   27   deAbrilde   2O16.

VISTOS:   Estos   Antecedemes:   1)      Memorandum
NO  95/2016,  de  fecha  25  de  abril  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquisiciones,  mediame  el  cual
solicita  Decreto  Alcaldício  para  adjudicar  compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  FABF`lCA  DE
PINTmAS  PH COLOF`  LIMITADA,   por compra de Materiales para ki Bodega de Operaciones.   2)
Evaluación  Económica,  Lk,itación  NO  2683-154-L116  de  fecha  25  de  abrll  de  2016,  firmada  por  la
Encargada  (S)  de  Adquislck,nes.  3)  Cenificado  de  Disponibilk]ad  Presupuestana  de  fecha  25   de
abril de 2016, del  Director de Admin¡stración y Finanzas.   4) Cenificado de  Estado de  lnscnpcón  en
Chlleproveedores  de  techa  25   de   abril   de   2016,   que   cenifica  que   el   oferente   FABF]lCA   DE
PINTURAS  PH  COLOF]  LIMITADA,   se  encuentra  hábil  cumple con  los  requisÍ[os  de  inscripc¡ón  en
el  F}egistro.   5)  Solicnud  de Compra  NO41  de fecha  14 de Abril  de 2016;  y b díspuesto en  la  Ley NO
18.695,  Orgánica Constitucional de  Municipal¡dades,   Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la infomación
pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedlmientos  administrat¡vos  que  rigen  los
actos de los órganos de la admh¡stración del estado,  Ley NO  19.886,  Ley de bases sobre contratos
aJm'n¡strativos de sum¡nistros y prestac¡ón de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licnac¡ón   NO   2683-154-Lii6,   ai
oferente    FABRICA  DE  PINTURAS  PH  COLOR  LIMITADA,  RUT:  76.296.106-7,  por  compra   de
Mater¡ales  para  la  Bodega  de  Operaciones,  por  un  monto  de  $  7O4.000.-  (setec¡entc6  cuatro  mil
L-) más WA.

2.-  lmpútese  el  cumpl¡mlento  del  presente  Decreto
al  ftem  NO  215.22.04.010.001.OOO,  denominado  "Materiales  para  manL  y  rep.  De  inmuebles",    del

presupuesto Mun¡cipal Vigeme.

3.-El  presente decreto Alcaldicio deberá publ¡carse
en  la página web www.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24  horas.

Asesoría Jurídica
Depaílamento de Operac¡ones
D,rección de Adm¡nistración y F,nanzas
Adquisic,ones
lmeresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Arch¡vo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)CARLOS GARCIA LECAROS

SECRETARIO MUNICIPAL
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D'RECClÓN ADM.  Y FINANZAS

\= +`Al-t

lVIEMORÁNDUM  NO  QS     /2016.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Co'ina,  Abril 25 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitación  Publica  NO2683-154-L116,   para  la  adquisición  del  siguiente
serv¡cio:

dé--éSm-áTte--é-i-hté{ñó-ó
de esma'te

_2_5_ = =-ir_É-_¿Iñílr_a::éi¡

í Ó¡eiéhté

l  Rut

r1{é~üi;-r-é-s-ú-p-üé-st-afió

netas ,atex

Monto Adjud¡cado

b-iá-n-óo-b-ri-ilá-n-té
PuRÓ-b-Ü-é-tóu-Y-,-Ó--§-ÉRnv'-é--lÓ

Lo anter¡or, de acuerdo a la Solicitud de Compra NO41/ De Departamento de Operaciones.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluac¡ón   técnica   y   económica,   cenificado
presupuestario, cen¡f¡cado de chileproveedores y solicitud.

Saluda a{entamen{e usted,

CAA/nlj
Adj:  lo indicado
c.c:  Secretar¡a Mun¡cipal

Arch¡vo
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Col¡na,  Abr¡l 25 de'   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administración y Finanzas,   quien  suscr¡be,  certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Mun¡c¡palidad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Municipal,  en  ses¡ón  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

med¡ante e' cual se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,   la  Municipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquis¡ción de, proceso vía lici,ación publica.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en  la Orden de Compra 2683-154-

L116,  a' proveedor   Fabrica de Pintu,as  PH Color Limitada.  RUT:  76.296.1O6-7,  por

un monto de $ 704.OOO.

lmpútese         el         cumplimiento         del         presente         al         ítem         presupuestar¡o
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" ffl ChíleProveedores
Reg{s[ro Of¡c,-a` dé Cl`ileC®mpra

Cfft,f,cado de Hab,l¡dades

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores de'  Estado
Dirección  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Em¡slón do la Consulta :  25/O4/2O1613:OO

Cm3proveedores,  Reglstro  Ek!ctrón,co  Oficíal  de  Proveedores  deI  Estado  de  Ch,k!,  certrf¡ca  que  la  empresa

Estado de Hab¡mad de acuerdo a  la fecha y hora de 'a con§una.

ff Mesa Ayuda  600 7000  600

¡ndic,ada  a  continuación,  posee  el  s©uiente

Se  emfte  el  presento  certificado  conforme  a  lo  especmcado  en  b  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respectivo

Organ¡smos Compradores del Estado de Ch¡le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Socia'

76®296'106-7                            FABRICA  DE  PINTURAS  PH  COLOR  L"iTADA                              HÁBIL

Regbmento,  para  uso  exclusivo  de  los

Estado

(Cumple  con  'os  Requ,sitos  de  lnscr'pción  en  el
Registro)

Observaciones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  eI  Reg¡stro.
Proveedor  ¡nhábiI:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscr¡pc¡ón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes ofíciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor  no tiene  contrato  v¡gente  con
Ch¡leProveedores.

lmDrimir Certificado

"p //chp224 mc"adop`m¡co.c'/Consu'tarCa-bficadoHab",dad/CdOficadoHab"idadOnl,m.aspx
1/1
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